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de 18 de julio de 2005), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de incentivos a proyectos de 
investigación de excelencia en equipos de investigación de 
las Universidades, Organismos y Centros de Investigación 
de Andalucía y se efectúa su convocatoria para los ejercicios 
de 2005 y 2006, esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación, confor-
me al art. 21.5 de la Orden de 5 de julio de 2005, extracto 
de la Resolución de fecha 7 de marzo de 2007, por la que se 
pone fin al procedimiento para la concesión de incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de inves-
tigación de las Universidades y Organismos de Investigación 
de Andalucía, al amparo de la Orden citada, y relacionados en 
el anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Re-
solución se encuentra expuesto en el tablón de anuncios y 
en la página web de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos 
procedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 
2007 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDA-
DES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE 
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE 
EXCELENCIA EN EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN 

DE ANDALUCÍA

1.º Por Orden de 5 de julio de 2005 de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de incentivos a proyectos de 
investigación de excelencia en equipos de investigación y a la 
actividad interanual de los grupos de investigación y desarrollo 
tecnológico andaluces de las Universidades y Organismos de 
Investigación de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 
los ejercicios 2005 y 2006 (BOJA núm. 138, de 18 de julio). La 
citada Orden ha sido modificada por Orden de 5 de septiembre 
de 2005 (BOJA núm. 176, de 8 de septiembre) y por Orden de 
18 de octubre de 2006 (BOJA núm. 216 de 8 de noviembre), 
respectivamente.

2.º En el apartado 1 del artículo 9 de la citada Orden se 
establece que el objeto de las solicitudes de incentivos presen-
tadas irá destinado a financiar los proyectos de investigación 
de excelencia realizados en equipos de investigación.

3.º El artículo 13 de la citada Orden establece que el 
procedimiento de concesión se desarrollará en régimen de 
concurrencia competitiva.

4.º Las solicitudes se han evaluado según lo determinado 
en artículo 36 de la Orden de 5 de julio de 2005.

5.º A la vista de la propuesta formulada por la Dirección 
General de Investigación, Tecnología y Empresa, conforme al 
artículo 19 de la misma, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el apartado 1 del artículo 21 de la citada Orden, 
esta Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología resuelve conceder los incentivos para proyectos 
de investigación de excelencia en equipos de investigación a 

las Universidades y Organismos de Investigación de Andalucía 
que a continuación se relacionan:

Primero. Conceder los incentivos a las Universidades y 
Organismos de Investigación de Andalucía para los proyectos 
de investigación de excelencia en equipos de investigación que 
constan en Anexo I, por los presupuestos y porcentajes que se 
indican a continuación:

 Universidad/Organismo Cantidad concedida (euros)

 Consejo Superior de Investigaciones  8.313.410,82
 Científicas
 Escuela Andaluza de Salud Pública 73.983,33
 Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur 209.536,30
 Fundación IMABIS 160.999,92
 Fundación Reina Mercedes para  695.063,79
 Investigación Sanitaria
 Fundación para la Investigación  162.000,00
 Biosanitaria en Andalucía Oriental (FIBAO) 
 Instituto de Investigación y Formación Agraria,  353.063,91
 Pesquera y Alimentaria (IFAPA) 
 Universidad de Almería 2.028.327,56
 Universidad de Cádiz 3.023.006,66
 Universidad de Córdoba 4.453.408,34
 Universidad de Granada 11.749.828,68
 Universidad de Huelva 354.730,00
 Universidad de Jaén 1.534.327,97
 Universidad de Málaga 4.041.741,86
 Universidad de Sevilla 9.840.328,48
 Universidad Pablo de Olavide 1.716.690,61

6.º La relación desglosada de los proyectos de investiga-
ción de excelencia destinatarios de los incentivos objeto de esta 
Resolución se encuentran publicados en el tablón de anuncios 
y en la página web de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sustituyendo la publicación de este extracto de la 
Resolución de concesión a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos.

7.º Se hace constar que la concesión de estos incentivos 
es asimismo contraria a la estimación del resto de las solici-
tudes admitidas.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con 
motivo de la obra: 2-SE-1799-0.0-0.0-PC «Acondicio-
namiento de la carretera A-477. Tramo: Autovía Ruta de 
la Plata- Gerena (Sevilla)».

Obra: 2-SE-1799-0.0-0.0-PC «Acondicionamiento de 
la carretera A-477. Tramo: Autovía Ruta de la Plata-Gerena 
(Sevilla)».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 
12 de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de 
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se 
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establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en los ayuntamientos 
de Gerena y Guillena, en los días y horas que figuran en la citada 
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa de 
la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribución 
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si 
lo estima oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 

sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos 
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Delegado, J. Lucrecio 
Fernández Delgado.

RELACIÓN QUE SE CITA

 Finca núm. Pol. Parc. Titular Paraje Expropiación Ocupación Servidumbre
      definitiva m2 temporal m2 m2

Ayuntamiento de Guillena
Día 23 de abril de 2007 a las 11,00 horas

 1 8 1k El Esparragal, S.A. Secano 260,00  
 2 8 1j El Esparragal, S.A. Regadío 1.500,60  
 3 8 1h El Esparragal, S.A.  Secano 1.535,20  
 4 9 1h El Esparragal, S.A.  Secano 3.742,30  

Ayuntamiento de Gerena
 Día 17 de abril de 2007 a las 10,30 horas
 5 5 24b El Esparragal, S.A. Secano 2.473,50  
 6 4 4a El Esparragal, S.A. Secano  13.098,00  32,00
 7 5 13b Felipe Torres Rueda Secano 1.155,20 4.560,35 220,00
 8 5 23a El Esparragal, S.A. Regadío 659,80  
 9 5 374 El Esparragal, S.A. Secano 817,00  
 10 4 6a Rosario Peralias Suárez Olivar 1.272,30  
 11 4 7 Isabel Rueda Romero Secano 686,80  

Día 17 de abril de 2007 a las 11,30 horas
 12 4 10 Manuel Mora Leal Secano 663,90  
 13 4 11 Encarnación Romero Falantes Secano 32,00  
 14 5 359a Horacio Gutiérrez Vecino Secano 397,80  
 15 4 14 Ana Gutiérrez González Secano 237,80  
 16 4 18 Francisco Mora Leal Secano 482,50  
 17 4 19 Florencio Leal Acuña Secano 338,70  
 18 4 23 Dolores Ortega Rolán Secano 1.070,50  

Día 17 de abril de 2007 a las 12,30 horas
 19 4 27 Encarnación Romero Falantes Secano 1.004,70  
 20 4 29 Antonio Torres Rueda Secano 24,70  
 21 4 103 Antonio Delgado Cotán Pastos 617,70  
 22 4 83 Alfonso Romero García Secano 565,90  
 23 4 33a Juan Peralias Vallejo Secano 715,00  
 24 5 357 Hnos. Delgado Cotán Secano 16,50  
 25 4 32c José Romero Alonso Secano 966,20  

Día 18 de abril de 2007 a las 10,30 horas
 26 5 356 Pedro Romero García Secano 334,10  
 27 4 86 Diego Romero Alonso Secano 561,98  
 28 4 85 Manuel Torres Rueda Secano 227,36  
 29 4 37b Dolores Barrera Rodríguez Secano 762,42  
 30 4 92a Alfredo Alonso Panduro Monte Bajo 794,08  
 31 4 98 Eduardo Rolán Gutiérrez Secano  627,93  
 32 5 334 Florencio Leal Acuña Secano 151,30  
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 Finca núm. Pol. Parc. Titular Paraje Expropiación Ocupación Servidumbre
      definitiva m2 temporal m2 m2 

Día 18 de abril de 2007 a las 11,30 horas
 33 5 333a Salud Álvarez Corrales Secano 5,48  
 34 4 97 Encarnación López Lobo Secano 704,82  
 35 4 80a Antonio Ortiz Márquez Olivar 197,04  
 36 4 38a José Antonio Fuentes Rolán Secano 273,38  
 37 4 92c Alfredo Alonso Panduro Secano  286,24  
 38 4 40 Mª Dolores Quirós Valderas Secano  185,15  
 39 5 332 Francisco Pavón Reyes Secano 467,55  
      

Día 18 de abril de 2007 a las 12,30 horas
 40 4 42a José Rumis Herdugo Secano 163,58  
 41 5 321 Francisca Torres Gutiérrez Secano 146,92  
 42 4 90 José Rumis Herdugo Olivar 105,98  
 43 5 400a Isabel Mora Romero Olivar 41,50  
 44 4 48 José Mª Sánchez Aguilar Olivar 196,69  
 45 4 49 Francisco Llamas Bervell Secano 196,69  
 46 5 308 Dolores Fernández Leal Secano 437,69  
       

Día 19 de abril de 2007 a las 10,30 horas
 47 4 64 Rafaela Pérez Panduro Secano  86,40  
 48 5 320b José Morán Pérez Olivar 173,54  
 49 5 319 Antonio Torres Gutiérrez Secano  181,00  
 50 5 318 Antonio Torres Gutiérrez Secano 76,30  
 51 5 317 Hros. de Fco. Tabares Ortiz Olivar 84,88  
 52 5 314a Antonio Mora Leal Olivar 222,00  
 52 5 314d Antonio Moral Leal Improductivo 222,00  

Dia 19 de abril de 2007 a las 11,30 horas
 53 5 313 Antonio Torres Gutiérrez Secano 296,02  
 54 4 52 Magdalena Torres Gutiérrez Secano 794,33  
 54A 4 53a Manuel Bañes Blanco Secano 1,00  100,00
 55 5 40 Hros. de R. Panduro Carrasco Olivar 381,43  
 56 5 432a Dolores Panduro Carrasco Olivar 204,15  
 56 5 432c Dolores Panduro Carrasco Secano 396,56  
 57 5 37 Dolores Panduro Carrasco Secano 122,14  

Dia 19 de abril de 2007 a las 12,30 horas
 58 4 56a Magdalena Torres Gutiérrez Secano 50,48  
 58 4 56b Magdalena Torres Gutiérrez Secano 12,62  
 58 4 56c Magdalena Torres Gutiérrez Improductivo 4,21  
 58A 4 55a Manuel Bañes Blanco Olivar    230,00
 58A 4 55b Manuel Bañes Blanco Olivar   20,00
 58A 4 55c Manuel Bañes Blanco Olivar   70,00

Dia 20 de abril de 2007 a las 10,30 horas
 59 4 96 Antonio Torres Gutiérrez Olivar 72,92  
 60 4 57 Antonio Leal García Secano 128,67  
 61 4 58 Dolores Gil Serrano Secano 153,38  
 62 4 59a Antonio Nogales Delgado Olivar 544,44  
 63 5 39 Antonio García López Secano 492,77  
 64 5 36 Francisco Cascales Mora Olivar 488,02  
 65 4 60 Florencio Leal Acuña Olivar 256,46  

Dia 20 de abril de 2007 a las 11,30 horas
 66 4 61a Diego Romero Alonso Secano 576,20  
 66.1 4 61e José Romero Alonso Olivar 52,38  
 67 5 35a Antonio Díaz Pereira Olivar 492,95  
 67 5 35b Antonio Díaz Pereira Secano 328,63  
 68 4 87 Asunción Romero Serrano Secano 287,94  
 69 5 9002 Conf. Hidro. Guadalquivir Hidrográfico 197,72  
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ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo y 
Normas Urbanísticas de la Subsanación de Deficiencias 
y Texto Refundido de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística, relativa a Nuevos Sectores 
de SUS. Residencial «Era del Mirador», Industrial con 
tolerancia Residencial «Matallana-1» y Residencial 
«Matallana-2» y nuevo Sistema General «SGVP-1», en 
el municipio de La Rambla (Expte. P-52/04), de Toma 
de Conocimiento por el Delegado Provincial con fecha 
11 de abril de 2006.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS Y TEXTO REFUNDIDO DE 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVOS SECTORES DE SUS. 
RESIDENCIAL «ERA DEL MIRADOR», INDUSTRIAL CON TO-
LERANCIA RESIDENCIAL «MATALLANA-1» Y RESIDENCIAL 
«MATALLANA-2» Y NUEVO SISTEMA GENERAL «SGVP-1», EN 

EL MUNICIPIO DE LA RAMBLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚ-
BLICAS Y TRANSPORTES EN EL PROCEDIMIENTO DE APRO-
BACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Expediente P-52/04: Subsanación de deficiencias de la 
subsanación de deficiencias y Texto Refundido de Plan General 
de Ordenación Urbanística, en el ámbito de nuevos Sectores de 
SUS Residenciales «Era del Mirador», Industrial con tolerancia 
Residencial «Matallana-1» y Residencial «Matallana-2» y nuevo 
Sistema General «SGVP-1»; en el municipio de La Rambla, 
formulado por dicho Ayuntamiento.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía, confor-
me a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del 
Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión 
celebrada con fecha 28 de julio de 2005, resolvió la aprobación 
definitiva del expediente de referencia, a reserva de la simple 
subsanación de deficiencias, señaladas en el tercer fundamento 
de derecho de la referida resolución, quedando condicionada 
su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, 
en tanto no sean efectuadas y aprobadas por la Corporación 
Municipal, y comunicadas a esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 21 de octubre de 2005 tiene entrada 
en esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de La 
Rambla comunicando la aprobación por el Pleno de la subsa-
nación de las deficiencias de la subsanación de deficiencias y 
Texto Refundido señaladas en sesión celebrada con fecha 17 
de octubre de 2005, y solicitando la inscripción del instrumento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias de la sub-
sanación de deficiencias y Texto Refundido cumplimenta, en lo 
básico, el referido acuerdo de la CPOT y U., de 28 de julio de 
2005, según el informe emitido por el Servicio de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias se-
ñaladas en la resolución de la CPOT y U. de 28 de julio de 2005, 
y cumplimentada la comunicación a esta Delegación Provincial 
exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b 
de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento.

Segundo.  Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de esta 
Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y 
art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico; y una vez realizada la inscrip-
ción, se proceda a la publicación del contenido articulado de las 
Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto 
en el artículo 41.2 de la LOUA. En Córdoba a 14 de abril de 
2007.- El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO

LA RAMBLA

DELIMITACIÓN DE TRES SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 
EN «LA MATALLANA»

TEXTO REFUNDIDO  

NORMATIVA URBANÍSTICA

Normativa urbanística modificada.
A continuación se incluyen las Ordenanzas para la 

nueva zona:

Sección V. Ordenanzas para la zona industrial con tolerancia 
residencial

Definición.
Corresponde a las zonas sobre las que se propone un uso 

industrial con tolerancia residencial. 
El ámbito de la Zona Industrial queda delimitado en el 

Plano de Ordenación «Calificación del Suelo». 

Tipología autorizada.
Edificación entre medianeras.

Usos autorizados.  
Exclusivo:

Industrial en 3.ª categoría
De relación.
Deportivo.
Cultural.
Religioso.
Sanitario.

Dominante:

Industrial en 1.ª y 2.ª categoría.
Comercial.

Compatibles: 

Administrativo
Residencial en 1.ª categoría.

Prohibidos: 

Todos los demás.

Agregaciones y segregaciones.  
La segregación de una parcela catastral en varias será 

autorizada por el Excmo. Ayuntamiento previa solicitud, siempre 


